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La Resolución de Gerencia Municipal N'282-2022'G[i1-lt¡DCC se aprueba el proyecto de inverción de la obra "Mejofamiento del
serviciode movil¡dad uóana en elAsentamiento Humano Asoc¡ación deVivienda Peoueños Arlesanos José MariaArauedas. zona B. distrito

Cerro provincia de Arequipa, depariamento de Arequipa (en adelante, el expediente lecnico), por el monto de Sf 1'799,463.02,
de eiecución de 180 dias c¿lendario, bajo la modalidad de administrac¡ón indirecta (contrata), la Resolución de Gerencia

N"611-2023-GM-MDCC se aprueba la modificación del expediente técnico, el Contrato N'033-2024-MDCC suscnlo enfe la

Dislrilal de Cero Colorado y A&M Conlratistas S,R.L., la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"404-2024-G[/-MDCC se
t aprueba la leducción de la prestación de obra 01 del expediente técnico, la Resolución de Gerencia [4unicipal N'434-2024-GN1-[¡0CC se

RES,JLUdTÓr\ Dr úEkENCIA MU¡itClPAr N"488-2025-GM-MDCC

Ceno Colorado, 30 d€ octubre de 2025

VISTOSI

aprueba eladicionalde obra 01, Resolución de Gerencia Municipal N'495-2024-GM-|!IDCC se aprueba eladicjonalde obra 02, la Gerencia
i,4unic¡pal N"132-2025-GM-|\.4DCC ss aprueba el adicional de obra 03 y el deductivo vinculante 01, la Resoluoón de Gerencia l\runicipal
N'285-2025-Glt/-MDCC modifcada con la Resolución de Gerencia Municipal N'390-2025-Gl\¡-lVDCC, la Resolución de Gerenc¡a lVunicipal
N'399-2025-GM-¡/DCC se autoriza el pago de la valorización 02 del mayor metrado 01, la Resolucion d€ Gerencia [.,lunicipal N"419-2025-
GM-¡¡DCC se autoriza el pago de la valorización 03 del mayor metrado 01, la Resolución de Gerenc¡a Municipal N'445-2025-GM-MDCC se
autoriza el pago de la valoízac¡ón 01 delmayor metrado 02, la R€solución de Gerencia Municipal N"463-2025-Gl\y'-MDCC se aprueba la
reducc¡ón de Ia prgstación de obra 02 del exped¡ente tecn¡co, el asiento 557 del cuademo de obra suscrito por el Res¡dente de obra, el
asiento 565 delcuaderno de obra emitido por el Supervisor de Obra, elasienlo 568 delcuademo de obra atendido porelR€sidente de obra,
elas¡ento 570 delcuaderno de obra suscrito por el Supervisor de Obra, la Carta No083-2025-A&lV-C/AVPA atendida por elGerenle ceneral
de A&M Contralistas S.R.L., la Carla N'192-2025-SUPER ARGUEDAS-PICoAGA suscrita por el Supervisor de Obra, el Infome N'361-
2025-|\¡DCC-G0P|-SGEOPAI-C0i|LCH emilida por la Coordinadora de obra, el Informe N'1835-2025-¡jDCC-GOPI-SGE0PAI atendida
pot el Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración lndirecla, el mediante Informe N'184-2025-
MDCC/GOPI/AGOPÍSLCHS suscrita por el Abogado Especial¡sta en Contrataciones con el Estado de la cerencia de obras Públicas e
InÍaestructura, el Informe Técnico N"265-2025-GOPI-MoCC emilida por el Gerente de Obras Públicas e Infaestructura, el Informe N"928-
2025-l'/oCCiGPPR atendida porelGerente de Planiicación, Presupuesto y Racionalización, ellnlorme Legal N"220-2025-GAJ]VDCC emitido
por elGerente de Asesoría Juridica, ell\4emorándum Múltjpl€ N'142-220-412€24-20256¡,ll-[4DCC suscrito por Gerenc¡a Mun¡cipal, y,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades provinc¡ales y d¡stritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia polflica, económica y adminisfal¡va en los asuntos de su competenciai

Que, elarticulo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de lrunicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Politica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, admiñistrativos y de adrninistración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el¡umeral205.10 delailculo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones delEsl¡do precisa que en los contratos suscritos balo
el sistema de precios unitarios cuando se requie6 ejecular mayores metados, estos son autodzados por el supeNisor o inspector de obn a través
de su aootac¡ón en elcuademode obra, y, comunicados a la Entidad, de forma previa a su ejecuc¡ón:

Que, el nurneral 205.11 del artidllo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contabciones del Estado establece que el conlratista rnediai¡te
anotackt¡ en cuademo de obrd solicita h ejecuc¡ón de mayores metrados. As¡m¡srno, añade que el supervbor autoriza su ejecuciin siempr€ que no
se supere el limite establecido en el nurnerdl206.7 delarticulo 206, considerando el monto acumulado de 106 mayores metrados y las preslaciones
ad¡c¡o¡ales de obras, reslándole los presupuestos deductivosj

Que, el numeral206.7 delarliculo 206 del R€glamenlo de la Ley de Contrataciones delEsiado contsmpla que las prestaciones adicionales
de obr¿ y los mayores metrados, en contratos a precios unitarios, en conjunto, no pueden superar el cincuenla por ciento {50%)delmonto delcontrato
original. En caso que superen este limite, se procede a la resolución delconhab, no s¡endo aolicable e¡articulo 167 Dara conlinuarcon la siecucjón
de la ob¡a se convoca a un nuevo procedimiento porelsaldo de obra por ejecut¿r. sin peduicio de tas rcsponsabi¡idad; que pudiera conesponder al
proyectisla;

Que, la Dirección Técnica Nomaliva del Organismo Sup€rior de las Contralac¡ones del Estado, a través de la Opinión N"125-2017/0TN,
indicá que en elc¿so de mayores metEdos, la sjecución de la partida si eslá contemplada en elexpedie¡te técnlco, aunque en una c¿ntidad menor
a la que efeclivamente se lequiere, a diferencia de la prestación adicjonalde obra que no se encuenlra conside€da en elexpediente l&nico. De esta
m,an€fa, los mayores mets¿dos que deban ejecutarse en una obra conb¿tada bajo el sisterna 'a precios unitañ6' no corFüfuyen prcshciones
adicionales de obra, en la medida que la partida se encuenlre prevish en elexpediente técnico y que no implhuen una modilicacióñ eñ esle úttimo.

Que, la dependenc¡a cibda, en la opinión NS42-2021DTN, puntral¡za que en las valodzaciones de mayor€s rEfados no deberian
considemr el porcenlale de gaslos general€s pevisto en la oferta económica, dado que los gastos generales @ntemplados en la oferta económica
son pagados -de manera proporcional- a través de la valorizac¡ón principal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizaciones de mayores
metr¿dos se hub¡ese consider¿do el porcenhj€ de gastos gene.ales de Ia olerla económ¡ca, en la etapa de liquidación debeÉ efectuarse elcálculo
rcal del monlo a pagar por dicho concepto, pa¡a a partir de ello defnh el costo total de la obra y el saldo económico que podia resullar a hvor o en
conÍa delcontratish o de la Entidad;

Que, con Resolución de Gerencja l\¡unicipal N 282-2022-GM-MDCC de fecha 01 de setiembre de 2022, se
invers¡ón de la obfa 'l¡ejoramiento del seNicio de movilidad uóana en elAsentamienlo Humano Asociación de Vivi€n
José Maria Arguedas, zona B, d¡slrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa (en

-#.1"c'*-ffiit
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u t r .t J t. t .s,i lÉFfiro) por el monto de S/1 1 '799,463.02, con u n plazo de ejecucrón de 1 80 dfas calendario, bajo la modalid ad de administración iDdirecta

fc0ntÍalal;

Que, a través de la Resolución de Gerencia lVunicipal N"611-2023-G[¡-[¡DCC de fecha 10 de noviembre de 2023, se aprueba la

modifcación dol expediente iécnico, por el monto asc€ndente a S/ 13'805,998.94, con un plazo de ejecución a 180 dias calendario, bajo la

i modahdad de administración Indireda (contrata)

mediante Contrato N'033-2024-MDCC de fecha 15 de mayo de 2024, suscrito entre la Municipalidad Disfital de Cerro
y A&M Contralistas S.R.L.tda se determinó, entre ofos, que el monto conlractual lotal asciende a la sur¡a de S/11 624,299.77

millones seiscientos veinticuatro mil dosc¡entos noventa y nu€ve con 771100 soles), siendo su plazo de eiecucjón de 180 dias

calendarioj

Qu€, con Resolución de Gefencia l!¡unicipal N"404-2024-G[4-[¡DCC de fecha 07 de noviembre de 2024, se aprueba la reducción

de la prestación de obra 01 del expediente técnico, por el monto de -S/ 133,694.00 con una incidencia de -1.150130/0 respecto al monto del

conlrato original de obra;

Que, a través de la Resolución de Gerencia lVunicipal N"434-2024-Gl\¡-[¡oCC d€ fecha 20 de noviembre de 2024, s€ aprueba el

adicionalde obra 01, porelmonto de S/'19.000.01 que representa una incidencia de 0.16345y0 resp€clo almonto contratado

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'495-2024GM-|úDCC de fecha 19 de diciembre d€ 2024, se aprueba el

adicional de obra 02, por el monto de S/633,864.00 que representa una incidoncia de 5.452920/0 respecto al monto contratado

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia l\4un¡cipal N"132-2025G[.,]-[10CC de fecha 28 de mazo de 2025, se aprueba el ad¡cional de

obra 03 y eldeductivo v¡nculante 01, por el monto de S/ 805,056.67 que representa la incidencia de 6.92564% respecto al monto contratado;

Que, a través de la Resolución de Ger€ncia Municipal N"285-2025-G|V-|V0CC de fecha 10 de junio de 2025, modificada con la

Resolución de Gerencja Municipal N"390-20256[.,]-[¡DCC, se auloriza el pago de la valorización 01 del mayor metrado 01, por el monto de
S/331,815.15 (lrescientos tre¡nla y un mil ochocientos quince mn 15/100 soles) que equivale a 2.85450% respecto al monto contralado;

Que, medianle Resolución de Gerencia Municipal N"399-202tG[¡-[¡oCC de fecha 08 ds setiembre de 2025, se autoriza el pago

de la valorización 02 del mayor metrado 01, por el monto de S/ 48,287.36 (cuarenta y ocho mil doscienlos ochenta y siele con 36/100 soles)
que equivale a 0.41540% respecto al monlo confatadoi

Que, con Rasolución de Gerencia l\.,lunicipal N"419-2025-GM-MDCC de fecha 17 de seliembre de 2025, se autoriza el pago de la

valorización 03 del mayor metrado 01, por e¡ monlo de 5/59,932.59 (cincuenla y nueve mil novec¡entos treinta y dos con 59/100 soles) que

equivale a 0.51558% respecto almonto confatado;

Que, a traves d€ la Resolución de Gerencia l¡unicipal N"445'2025-GlV-[¡oCC de fecha 02 de octubre de 2025, se autoriza €l pago

de la valorización 01 del mayor metrado 02 por el monto de S/ 87,618.25 (ochenta y siele m¡l seiscientos dieciocho con 25/100 soles) que

equlvale a 0,75375% respecto almonto contratado;

oue, mediante Resolución de Gerencia l¡unicipal N"463-2025-G[/-|\4DCC de fecha 13 de nov¡embre de 2025, se aprueba la

reducción de la prestación de obra 02 del expedienle tá:nico, por el monto de-S/289,'106.75 con una inc¡dencia de -2.487090/0 respecto al

monlo del contralo original de obrai

0u€, con asiento 557 de lecha 04 dejulio de 2025 delcuademo de obra, el Residente de Obra, Ing. MarcoAnton¡o Mendoza Ticona,

solicita autorizac¡ón alsupervisor de obra para la ejecución d6 mayores metrados de las siguientes partidas: 11.04 Pruebas de dens¡dad de
campo y 12.02 Mit¡gación ambientali

Que, a través del asiento 565 de fecha 09 de julio de 2025 delcuademo de obra, elSup€rvisor de Obra, Ing. Luis Alberto l\4amani

Quispe, autoriza la ejecución de Ios mayores metrados solicitados; misma que fue comunicada a la enldad con la Carla N 126-2025-SUPER

ARGUEDAS.PICOAGA;

Qus, mediante asienlo 568 defecha 11 de julio de 2025 delcuademo de obra, el Residente de obra, lng. l/larco Anlonio l\¡endoza
licona, solicita autorización al supeNisor de obra para la ejecución de mayores metados de las sigu¡entes partidas: 13.03 Niúelación de
buzones y 06.02.03 Esca fcado, perilado y compactado de subrasante E-25 CM;

Que, con asiento 570 de lecha 11 de julio de 2025 delcuaderno de obra, elSupervisor de obra, Ing. Luis Alberto lVamani Quispe,
autoriza la ejecución de los mayores metrados solicitados, misma que fue comunicada a la enlidad con la Carta N' 192-2025-SUPER

ARGUEDAS.PICOAGA

Que, a lravés de la Carta NS83-2025-A&[4-CiAVPA de fecha 09 de septiemhe de 2025, el Gerente General de A&M Contratrstas
S.R.L., Manuel Hugo lvanrique lbárcena, presenta el expediente de la valorización 02 de mayores metrados 02 al supervisor de obra, para

su revisión, evaluación y trámite c¡respondiente; 
^a,,1}... .

Que, mediante Carta N"192-2025-SUPER ARGUEDAS-PICOAGA de fecha 11 de sepiiembre de 2025 , etSwít liEiMhlqnúO
Luis Alb€rto Mamani Quispe. expresa conformidad y aprueba la valorización 02 de los mayores metrados OZ, nisnas 41fr1fffi. f9#

*#'l"cq
l\ó'É-d;¡?'ofu"*oontr
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l rür¿ J¡lSilm)B asienlos 565 y 570 delcuaderno de obra, porer monto de S/ 12,500.39 (doce milquinientos con 39/100 soles) ncluidolGV,mnun' porcentaie de incidoncia de 0.10754%;

Que, con Informe N'361-2025-l\¡DCC-GOPI-SGEoPAI-Co/NILCH defecha 15 de oclubre de 2025 la Coordinadora de obra, lñ9.
It¡ar¡a Lourdss Charaja Herencia, realizáda la revisión respectiva, otorga conformidad al expediente de valorización 02 de los mayores

í4\ metrados 02, por elmonto de S/ 12,500.39 (doce milquin¡entos con 39i 100 soles), incluido lGV, con un porcentaje de incidencia de O.107540/0

Y),r€sJ.rrc.¡aal monto del contrato original de obrar asimismo, establece que el monto contÍactual aclualizado ascionde a S/13''199,573.44 (lrece
ciento noventa y nueve mil quinientos setenla y tres con 44i100 soles), con porconlaje de incidencia acumulado de 17.'188780/0

./,respecto al monto totaldel conlrato original de obra; acorde al delalle siguiente:

Que, de la verifcación, resulta un acum!lado del 17.18878% que corresponde a las prestaciones adicionales, d€ductjvos vinculanle
ymayoles metrados, no se incluye la reducción de obra, lo cualviene a ser menor al 50% delmonto conlraclual, como l0 delinea los numeral
205 11 y 206.7 de los articulos 205 y 206 respectivamente, det Reglamenlo de la Ley de conlrataciones del Eslado.

Que, a través del Informe N"1835-2025]VDCC-GOPI-SGEOPAI, de fecha 17 de octubre de 2025, el Sub Gerente de Ejecución de
ObGs Públicas por Admjnistración Indirecta, Ing. Rousevel Jhotred Chávez Espinoza, examinando lo actuado, precisa que sé encuentra
debidamente sustentado el expediente puesto a consideración, al habe6e presentado la necesidad de ejecutar los mayorls mefadosl por
l0 que declara conforme la valorización 02 de los mayores metrados 02, por el monto de S/ 12,500.39 (doce milquin¡enlo¡ con 39/100 solés),
incluido lGV, con un porcentaje de ¡ncidencia de 0.107540/0, respecto al monto del contrato origjnal de obra. ¡simismo, establece que éi
m0nt0 contractual aclualizado asciende a S/ 13'199,573.44 (trece millones ciento noventa y nueve mil quinienlos setenta v tres con 441100
soles), con porcentaje de incidenc¡a acumulado de 17.18878% resp€cto al monto total delcontralo ofiginal de obra;

Que, mediante lnforme N'184-2025-IVDCC/G0P|/AG0PI/SLCHS, de fecha 23 de octubre de 2025, el Abogado Especiaiista en
Contrataciones con elEstadode la Gerencia de Obtas Públicas e Infraestruclura, Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchezles de lá opinión que
se autorice el pago de la valorización 02 de los mayores metrados 02 por el monto Si 12,500,39 (doce mit quinientos con 39/j0O aotesi, ;on
un porcentaje de incidencia de 0.10754%, respecto al monlo del confato original de obra y un porcenlaje de incidencia acumulaáo de
17,18878% respecto al monlo lotal del mntrato o¡iginal de obra;

oue, con Infomne Téc¡ico N'265-2025-GOPI-[.,IOCC, de fecha 27 de octuhe de 2025, et Gerente de Obras públicas e
Infa€struclura' el Ing Luis Juan Surnaria Roias, otorga conformidad y solicita se otorgue disponibil¡dad presupueslal a la va¡orización 02 del
mayor metrado 02 d€ la obra señaladaj

oue, a lravés del loforme N'928-2025-MDCC/GPPR, de fecha 28 de octubre de 2025, et c€rente de Eanificac¡ón, presupuesto y
Racionalización, ototga disponibilidad presupuestal por el monto S/ 12,500.39 (doce mit qulnientos con 39/j00 soles), a fln de aiender ló
requendo:

Que, la nomaliva de Conlrataciones del Estado dispone que para la eiecución de mayores metrados no se necesita aprobación
previa del T¡tular de Enlidad o delfuncionario a qu¡en se le haya delegado dich; función, tooa vez que, at encontrarse cons¡derados e¡ la
parlida correspondiente del expediente técnico, aunque en menor medida resultan de obl¡gatorio cumplimiento para el contral¡sta, pues son
¡ndisp€nsables para que este pueda culminar la obfa; empero, si resulta necesario realÉar una venficación ion el fin de coüóborar que
efectivamenle concunen las condiciones que dan lugar a la conliguracjón del mayor melrado, y que d¡cha figura no se eslé utilizando de

irregular o con ellin de evadir las disposiciones que regulan la famitación ¡e las prostaiiones adicionales de obra;

oue' la Gerencia de Aseso¡ía Juridh€ analizando el expediente lécnico presentado, deriva el Inlorm€ Legat N.220-202S-GAJ-MDCC
emit¡do por elGerenle de Asesorja Juridica, quien opinarAUTORlzAR elpago de la valorización 02 det mayor metrado¡2 d€ la obra 

.l!¡ejorcmiento

delservicio de movilidad uóa¡a en elAsenlamiento Humano Asociación de Vivbnda pequeños Adesanos José l\4aíauEr ¡Er vruu ue r r uvrrloao uroana en el AsenEmEnlo riumano AsoclaCDn de Viv¡enda Pequeños Adesanos José l\raía ABu€das, Zona B, djst to de
Ceno ColoGdo' flov¡ncia de Arequipa, depa¡tamento deArequ¡pa", con cod¡go único de inversio¡ 2488329, a favor de A¿M Contalistas S.R.LToA
por el monto de S/ 12,5C0 39 (doce mil quinientos con 39/1 00 soles), inclu ido lGV, que eauivale a 0.75375%. resoecto al monto coniÉládo asimismñporelmonto d€ S/ 12,500 39 (doce milquinientos con 39/100 soles), incluido lGV, que equivale a 0.7537570, respecto atmonto contratado. Asi!,nismo,
Se ESTABIEZCA que el porcentaje de incrdencia total acumulado a la fecha es de 1i.18878% del monto tokl d6l contrato origin
amparc delnumeral206.7 delartículo 206 delRellamento de ta Ley de Contrctaciones detEstado;

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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''( .u na dt:l .lil[ar " Que, basado en el principio de coniranza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionarjos, en el

extremo delcontenido de los informes cilados, o delerminarsi han cumplido o no en forma coÍecta, lécnica y cabal, tales funcio¡es, lo que

podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aun que las funciones de los

func¡onarios son profes¡onales de alta especialidad e idóneos;

Que, los infomes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en c teios lécnims y especializados, ¡os que resultan irrsfulables para este despacho, por tanto, sus ¡nfomes tienen un sustenlo
decis¡vo, y, dadasu alta especial¡dad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclus¡va y e¡cluyente, sinexcepción alguna. Los criterios
técnicos, de ninguna forma nos pueden ¡nducir alerror, portanto, para este despacho, se suslenlan en la real¡dad y responden a un análisis

concierzudo y exaclo;

Que, con l\¡emorándum Múlltple N"142-220412424-2025-GM-MDCC ind¡ca que los informes técn¡cos citados, son emilidos por

profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusion€s son claras, basados en criterios lécn¡cos y especial¡zados, los que resultan

irrefutables para este despacho, portanlo, sus inform€s lienen un sustento decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales d€spachos asumen
la responsabilidad exclusiva y excluyente, s¡n excepción alguna, Los crilerios técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al eÍor, por

tanto, para esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis conc¡enzudo y exaclo;

Que, en meriio alnumeral42 deladiculo primero delDecreto deAlcaldia N'004-2024-NjDCC, el titular del Pliego delega alGerente
Municipal la afibución de autorizar el pago de mayores metrados en los contratos de obra suscrilos bajo elsistema de prec¡os unilarios
confome a la Ley N'30225 y su reglamenlo:

Que, eslando a las consideracionas expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exciusiva en
los ¡nformes técnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVE|

ARTICULO PRII¡ERO. -AUTORIZAR el pago de la valor¡zación 02 del mayor metrado 02 de la obra 'l,,lejoram¡ento delservicio de
movilidad urbana en el asentamiento humano Asociación de Vivienda Pequeños Arlesanos José lt¡aria Arguedas, zona B, disfito de Cerro
Colorado, provincia de Arequipa, deparlamonto deArequipa, con código único de inversión 2488329, a favordeA&M Contralistas S.B.LToA
por el monto ascendente a S/ 12,500.39 (doce milquinientos con 39/100 soles), ¡ncluido lGV, que equivale a 0.10754%, respecto al monto
contratado.

ARTÍCUL0 SEGUNDo - ESTABLECER que el porcentaje de incidencia lotal acumulado a la fecha es de 17.18876% del monio lotal
del contrato original de la obra, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado,
confoíne al subsiguiente detalle:

ARTÍCULo TERCERo. - DEJAR ESfABIECIDO que el posible error o delecto de cálculo en los informes técnicos del pago de la

valorización 02 delmayormetrado 02 de laobra, de ser elcaso, es considerado como inducción al error del despacho deGerencia l¡unicipal,
siendo exclusjvos responsables los emitentes de los informes técnicos respectivos.

ARTICULo CUARTo.- DISPONER que a través de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notilicar a la empresa A&i¡ Confatistas
S.R.LTDA, con la presente Resolución.

ARTICULo OU|NTo. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la P4ina Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRFS6 COMUNIOUESE Y C()MPUSE.

."itn"it='HHl¡

lnclup el pocenta¡e da Educción de abra
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